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Requiere: Gestión de Artes Gráficas  
 

 

Estudio Nro.: SINS-EM-089-2022-IGM. 
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ANTECEDENTES: 

Que en atención al Oficio Nro. IGM-AG-2022-0580-OF de fecha 13 de  mayo de 2022, mediante el cual 

se expresa la necesidad de “ADQUISICIÓN DE PAPEL BOBINA MARCA DE AGUA BITONAL”, 

requerido por la Gestión de Artes Gráficas. 

BASE LEGAL: 

 De conformidad a lo establecido, mediante resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, 

expedida el 31 de agosto del 2016; en el título III capítulo IV de la Codificación de Resoluciones 
de SERCOP, resuelve: EXPEDIR LAS NORMAS PARA EL CÁLCULO DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE BIENES, SERVICIOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS, y; 

Resolución Nro. RE-SERCOP-2018-0000088, de 9 de marzo de 2018; y RE-SERCOP-2019-

000099, de 18 de junio de 2019. 

 Artículo 2.- En el numeral 2, del artículo 9 de la Codificación y Actualización de Resoluciones 

emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución 

Externa Nro. RE-SERCOP--2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, en lo referente al Estudio 

de mercado para la definición de presupuesto refencial a continuación de la palabra referencial, 

incorporar lo siguiente: “que deberá contener las siguientes consideraciones mínimas: 1. 

Análisis del bien o servicio a ser adquirido: características técnicas, el origen (nacional, 
importado o ambos), facilidad de adquisición en el mercado, número de oferentes, riesgo 

cambiario en caso de que el precio no esté expresado en dólares; 2. Considerar los montos de 

adjudicaciones similares realizadas en años pasados; 3. Tomar en cuenta la variación de 

precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores 

presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a 

precios actuales; 4. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios 

sustitutos más eficientes; y, 5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a 

contratar.” 

 Art.- 23 de la LOSNCP, que indica: Antes de iniciar un procedimiento pre-contractual, de 

acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 

completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente 
aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la 

entidad. 

 Capítulo III Sección 1 en sus Art.-114 a 121 de la LOSNCP, Aplicación del principio de 

vigencia tecnológica en la adquisición, arrendamiento y prestación de servicios en los que se 

requiera de equipos informáticos, equipos de impresión, vehículos, equipos médicos. 

Resolución Nº. IGM-IGM-2020-0001-R del Instituto Geográfico Militar de 15 de enero del 2020, Acápite 

II, PROCESO INTERNO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA; ETAPA PREPARATORIA – ESTUDIO DE MERCADO, que 

dicta. “Criterios precio referencial: El presupuesto referencial se calculará incluyendo seguros, transporte, 

inspecciones mantenimientos, pruebas, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda 

incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar siempre que no contravenga la normativa 

vigente”. 

En el caso de los estudios que incluyen varios ítems, el valor referencial total se determinará en función a 

la sumatoria de los precios referenciales de cada uno de los ítems considerados. 

Razonamiento: 

 El valor referencial debe establecerse observando los beneficios institucionales. 

 Se tomará en cuenta la disponibilidad en menor tiempo, mejoras en las condiciones de venta, 

garantías, así como la vigencia tecnológica del objeto de la contratación. 
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 El presupuesto referencial debe estar encaminado a reducir el riesgo de destinar recursos en 

procesos de compra infructuosos. 

 El presupuesto no deberá establecer costos adicionales por reuniones de trabajo, visitas, 

recepciones, procesos de capacitación. 

 Para el establecimiento del presupuesto referencial en procesos dinámicos se establecerá 

considerando el promedio en relación de las cotizaciones recibidas en igualdad de condiciones. 

DESARROLLO: 

1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: 

El análisis del bien o servicio lo realiza la Gestión requirente en base a las necesidades Institucionales y 

bajo la consideración de propiedades de su uso y empleo, así como sus características fundamentales, 

requisitos funcionales y rendimiento correspondiente, para lo cual se ha determinado el requerimiento 

mediante el informe de necesidad correspondiente, determinando que es necesaria la adquisición según el 

siguiente detalle: 

 
 

DETALLE 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE PAPEL BOBINA MARCA DE AGUA 

BITONAL 

SEGÚN FORMULARIO SER-

ABA-REG-010, ADJUNTO No. 

035-AG-2022 DE FECHA 13-05-

2022 

 

CPC:    321220011 

Compra del bien:  Internacional 

Facilidad de Adquisición: Dificil 

 

Muy Difícil (más de 30 días) 
Difícil (10 a 30 días) 

Medio (de 5 a 10 días) 

Bajo de (1 a 5 días) 

 

Riesgo Cambiario: No 

 

2. Análisis del Mercado: 

 

2.1 Verificación Catálogo Electrónico 
 

En referencia a la certificación de catálogo Nro. CERT-CE-202-2022, se demuestra que este bien no se 

encuentra dentro del catálogo electrónico; por consiguiente se procede a realizar otro proceso de selección 

para la respectiva adquisición. 
 

2.2 Verificación de procesos en el portal 

 

Se procede a revisar los procesos anteriores publicados en el portal de compras públicas a fin de 

considerar montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados, en cumplimiento a la 

consideración 2 del numeral 2 – Art. 9 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 

Palabras claves para búsqueda: 

 

 Papel 

 Bobina 

 Marca de Agua 

 Bitonal 
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Periodo 06-2020 a 11-2020 
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Periodo 12-2020 a 05-2021 
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Periodo 06-2021 a 11-2021 
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Periodo 12-2021 a 05-2022 
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No se encontró en el Portal de Compras Públicas procesos anteriores con las palabras claves de búsqueda, 

que cumplan con las características similares que solicita la gestión requirente, por lo que se procede a 

solicitar cotizaciones. 

 

3. Proformas 

 
Se procedió a solicitar cotizaciones vía telefónica y correo electrónico a las empresas, J.VILASECA S.A., 

PROPANDINA, INCOPEL, ECUAEMPAQUES, GRAPHICSOURCE, LANDIVAR MAQUINARIA 

GRÁFICA, DIEGO PRADO, de las cuales solo un proveedor presenta oferta,  según el siguiente detalle: 

 

 

CUADRO COMPARATIVO 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN DE PAPEL BOBINA MARCA DE AGUA 

BITONAL” 
CPC: 321220011 

ITEM CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

OFERTANTE 

J. VILASECA S.A. 

Cantidad Valor tonelada Valor total 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAPEL BOBINA MARCA DE AGUA 

BITONAL 

- Tolerancia de +/-5% 

- 36 tm de papel en ancho de bobina de 65 

cm. 

 
 

36.000 kilos 4.525,00 162.900,00 

SUBTOTAL     $162.900,00 

Forma de pago 70% anticipoy  30% a la entrega 

Forma de envío 

CIF Puerto de Guayaquil o Posorja  en 

contenedor de 20 pies y contenedor de 40 pies 

( 2 contenedores en total) 

Garantía 

1 año contra defectos de fabricación, embalaje 

o daños en su transporte a partir de la 

suscripción del acta entrega. Se indicaran las 

condiciones de bodegaje. 

Vigencia de la Oferta 60 Días 

Plazo de entrega en el Ecuador 
120/150 días desde la fecha de confirmación 

de pago del anticipo 

Tipo de Compra Orden de compra internacional 

Inspección en fábrica 
Se incluye la visita de 2 delegadas cuyos 

gastos los cubre J. Vilaseca 

 

 

4. Análisis a precios actuales (Tomar en cuenta la variación de precios locales y/o   importados, 

según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación 

(nacional y/o internacional) 
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En función que no se encontraron procesos en el Portal de Compras Públicas que cumplan con similares 

características técnicas solicitadas por la gestión requirente; se procedió a solicitar cotizaciónes lo cual se 

detalla en el cuadro comparativo y se encuentra validada por la Gestión de Artes Gráficas, según informe 

N°. INF-AG-2022-231. (anexo). 

5. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes 

 

Luego del estudio de mercado presentado, el área requirente podrá solicitar mediante informe motivado la 

posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes, a cuyo efecto se remite el 

presente estudio de mercado, en las características solicitadas. 

 

6. Conclusión 
 

Se procede a determinar el presupuesto referencial considerando el Artículo 4 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y la Resolución Nº RE-SERCOP-2016-0000072, expedida el 

31 de agosto del 2016; en el capítulo IV título III de la codificación de Resoluciones de SERCOP la cual 

establece entre otros los principios de: trato justo, igualdad, concurrencia, por lo que se procede a  

determinar el presupuesto referencial con la cotización presentada, teniendo como resultado el siguiente 

valor: USD$ 162.900,00 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100), VALOR NO GRAVA IVA. 

 

 

Por lo cual habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el SERCOP se pone a consideración de la 

Gestión de Artes Gráficas. 

 

 

Quito, 09 de junio de 2022 
 

 

Elaborado por: Revisado por: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cbos De Com. Edison Guachamboza 
Agente de compras 

 
 
 

MAYO. de  INT. Miguel Viera 
Coordinador de Abastecimientos 

Aprobado por: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 
 
 
 

TCRN. de E.M  MARCO NAVAS 
Jefe de la Gestión de Servicios Institucionales 

 

Anexo 1. Cotización de J. VILASECA S.A. 

Anexo 1.1 Correo, J. VILASECA S.A. 

Anexo 1.2 Especificaciones técnicas  J. VILASECA S.A 

Anexo 1.3 Tarjeta de identificación fiscal 

Anexo 2. Informe de validación de cotizaciones INF-AG-022-231 

Anexo 3. Verificación en el catálogo electrónico CERT-CE-202-2022. 
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